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Como quiera que la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Despacho visible
a folio 577 del expediente, por un valor de SEIS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y
DOS MIL QUINIENTOS SESENTA Y. SIETE PESOS ($6'642.567) se ajusta a derecho, el
juzgado imparte su aprobación de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del
c.G.P., aplicado por remisión del artículo 188 del C.P.A.C.A.

Vista la solicitud del apoderado de la parte actora (folio 576) y por ser procedente de
conformidad con lo dispuesto en el arto 114 del c.G.P, por Secretaría expídase fotocopia
autentica de la Sentencia proferida por este Despacho el 19 de enero de 2017 (fol. 541 a
548), y de la providencia mediante la cual se concretó la condena (fol. 571 a 573) con
constancias de ejecutoria, y de ser primeras copias y prestar mérito ejecutivo, además del
poder otorgado por los demandantes al Dr. SEBASTIAN EVERARpO LÓPEZ JURADO (fol. 1
a 14).

Frente a las fotocopias autenticas de la liquidación de costas procesales y del auto que las
aprobó, se ordena a Secretaría que las expida, una vez quede ejecutoriado el presente
proveído.

Cumplido lo anterior, procédase con el archivo de las presentes diligencias.

NOTIFÍQUESE

sÁL~El HUERTAS~ELLO
Juez'

JUZGADO PRIMEROADMINI5l'RATIVO
ORAL DELCRrullO DE VIU.AVlCENOO

NOTIFlCACÓN POR ESTADO
La anterior providencia se notifica por anotación en Estado
Electrónico NO 34 del 05 de septiembre de 2017, el cual se
avisa a quienes hay n ministr u'dirección electrónica.


